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RMPWBtr,TCA X}M, ECUADOR

LA PRESIDEIITA

COITTSIDERANDO:

eue, los habitantes de la PARROQUIA GIIIZIIAGIIfrA, 3urisdicción del
Canton Zantma, Provincia de El Oro, se aprestan a conmemorar el
CUADRAGÉSIMO CUARTO ANIVER§ARIO de parroqui allz;aci1n;

Que, el aporte y compromiso participativo de la comunidad, ha propiciado
su d.esarrollo integral, basado en una conjunción de valores
históricos, naturales, culturales y ciudadanos que otorgan identidad
a la PARROQUIA GUIZI{AGITIÑA, posicionándola como un referente
de progreso y emprendimiento;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público el reconocimiento a la población de la Parroquia
buizhaguiña, por su perrnanente disposición de trabajo y lucha para
avartzar en la construcción de mejores condiciones sociales; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERI}A:

§ALUDAR a las autoridades y habitantes de la PARROQT IA
GUIZHAGUIfrA, perteneciente al Cantón Zaruma, Provincia de El Oro, al
celebrar el CUADRAGÉiSIMO CUARTO AITwERSARIO de creaciÓn, hecho
que motiva eljúbilo y homenaje de la sociedad.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a 1os veinte días
de septiembre de dos mil
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